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En España el buen gobierno de la universidad no está aún suficientemente 
resuelto ni asegurado. El poder interno en las universidades sigue siendo muy 
concentrado y sus contrapesos generalmente muy limitados. La transparencia 
nunca llega a ser tan completa y el equilibrio entre los diferentes intereses 
corporativos es muy inestable e incluso perverso con los sistemas de elección 
de las autoridades académicas existentes.

LOS PODERES públicos, fundamentalmente los gobiernos de las comunidades autónomas, tampo-
co han conseguido imponer incentivos y principios de actuación que lo aseguren. Timoratos ante el 
principio de autonomía que a veces se utiliza para justificar lo injustificable, se suelen limitar a intentar 
cogobernar por control remoto cuando lo necesario sería que respetaran la autonomía de las univer-
sidades en donde ésta debe darse, pero que tuvieran una actuación mucho más valiente, decisiva y 
directa en la gestión de los recursos públicos que ponen a su disposición.

Los sucesivos gobiernos centrales han contribuido más bien al desgobierno universitario al generar 
una serie de cambios de estrategias y de normas a menudo contradictorias, que han sumido a las 
universidades en la confusión e ineficiencia, sobre todo, cuando no han ido acompañadas de los 
recursos necesarios para poner en marcha las reformas.

Los consejos sociales, en tanto que expresión de los “intereses sociales”, son una institución prác-
ticamente inoperante. Salvo casos muy honrosos y excepcionales, su dirección efectiva se ha en-
comendado a ex-políticos profesionales, por cierto con sueldos escandalosos para el cometido que 
desempeñan, más interesados en mantener el statu quo que en otra cosa. Lo cierto es que, aparte 
de entrar casi siempre solo en tiquismiquis con los rectorados, no han logrado actuar ni como verda-
deros representantes de los intereses de la sociedad ni como efectivos contrapesos de los intereses 
corporativos que pudieran ser indeseables en las universidades.

Para colmo, el entorno en el que se desenvuelve la vida universitaria no favorece el fomento de la 
excelencia académica y su pleno e imprescindible reconocimiento social. Los bancos y las grandes 
empresas globales que ahora claman por el buen gobierno corporativo y por la calidad en las uni-
versidades han impuesto un modelo productivo que para garantizar el privilegio de las rentas más 
elevadas incentiva lo especulativo y precariza el trabajo. Para garantizarse la sumisión y el máximo 
control social alientan la producción cultural y mediática banal y zafia que crea una sociedad, quizá ni 
siquiera una auténtica ciudadanía, para la que el éxito de las instituciones universitarias no constituye 
precisamente la más importante de sus preocupaciones.



Todo ello explica que, después de haber dado un verdadero salto de gigante en los años ochenta, la 
universidad española no haya logrado avanzar sino de modo fragmentado y a partir de enclaves y no 
como un auténtico sistema educativo que crece equilibradamente y a base de generar sinergias en-
tre sus diferentes componentes. Con cambios de rumbo y estrategia casi permanentes, sin recursos 
suficientes y sin apenas producirse el cambio cultural que se necesita para que el cultivo del saber 
se extienda por toda la sociedad, la universidad se limita a hacer lo mejor que puede la labor que se 
le encomienda. Pero de esa manera es imposible que mejore tan sustancialmente como se le pide y 
que actúe como un catalizador decisivo de la innovación y de los cambios sociales, como debiera.

Frente a ello, los mismos que han impuesto un modelo social y de política económica que deteriora 
la prestación de los servicios públicos, promueven la entrada del capital y de los intereses privados 
en la universidad, ahora en la gestión, como ya antes en la definición de las enseñanzas o en la in-
vestigación.

Se trata de un error y de una estrategia poco sincera porque de esa manera no se logrará que ni 
siquiera los intereses del capital privado penetren en la universidad sino que serán los del gran capi-
tal, y especialmente del bancario, quienes lo hagan, como ya estamos comprobando. Y, sobre todo, 
porque lo que en realidad se persigue es hacer huecos cada vez más amplios a la oferta privada de 
enseñanza universitaria.

La presencia de estos intereses nos permite conocer el camino por donde quieren llevar a la uni-
versidad pública española, ahora en la gestión, y que no favorecerá la mejora de su calidad ni de la 
capacidad para proporcionar un buen servicio público, sino todo lo contrario. En realidad, se intenta 
adaptarla mejor a los intereses de las grandes empresas y bancos que controlan los mercados y, en 
general, a los de los poderes dominantes. “La universidad debe estar al servicio del mercado o de la 
sociedad”, se suele decir, como si se tratase de una verdad elemental, cuando no es más que una 
perversión tremenda puesto que la universidad no debiera ser nunca un factor de acomodación de 
las situaciones existentes sino una fuente de generación de contratendencias y rupturas, que son las 
que siempre han hecho que las sociedades cambien y avancen. 

La universidad debe ir contra la corriente y crear saber y conocimiento libremente no para consoli-
dar lo existente sino precisamente para que la sociedad pueda cambiarlo cuando desee. Ante este 
panorama, estas son las preguntas que planteamos: ¿debe la universidad forjar profesionales para 
el mercado de trabajo existente, simplemente dispuestos a ser sumisos en subempleos de cualquier 
naturaleza, o debe formar ciudadanos dispuestos a romper esa tendencia que nos empobrece a to-
dos? ¿Debe gestionarse para que los poderes económicos, los propietarios de los bancos o de las 
grandes empresas ganen aún más dinero teniendo a su disposición la producción social de saber, 
o, por el contrario, hay que dotarla de más recursos y asegurar que su buen gobierno redunde no en 
más beneficio privado, sino en una mayor y más auténtica satisfacción de las necesidades sociales?


